
BALANCEADOS DEL MAR MARAQUATIC S.A. 

Guayaquil, 19 de Junio del 2017 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

BALANCEADOS DEL MAR MARAQUATIC S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que el señor, CARLOS HERNAN LOAIZA 

GUERRON, con cedula de ciudadanía No.1707383665, con 400 acciones Dt rias y nominativas 

de un dólar Cada una, contenidas en el certificado provisional correspondiente, y pagado en su 

totalidad en la compañía, BALANCEADOS DEL MAR MARAQUATIC S.A. 

Han sido transferida en esta fecha 120 acciones ordinarias y nominativas, a favor del señor 

DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA, con cedula de ciudadanía No.0702130717, De nacionalidad 

Ecuatorlana. 

  
Mucho agrade cederé a usted, se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 

accionistas de la compañía, BALANCEADOS DEL MAR MARAQUATIC S.A. 

Atentamente, 
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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TESTIMOBEO DE LA ESCREDURA 

QUE HAGEN LOS CÓNYUGES SI 
CARLOS HERNÁN LOAIZA ¡GUERRON Y 

LUCÍA VACA ORMAZA | 

OLORGAJDO POR 

2008 
AFPANOR DE: GUAYAQUIL, 27 DE NOVIEMBRE DEI 2008 

  

PROTOCOLO DELAÑNO:   
  

Abg. GRACE ALMEDA MORAN 
RILC. 0911424851004 
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Protocolización del Acta para la      

  

Disolución de Sociedad Conyugal 

    

GUAYAQUIL 
Grace Almeida Morán $ í Pi que hacen los cónyuges señores 

Carlos Hernán Loaiza Guerrón y 

Ana Lucía Vaca Ormaza.—--- 

Cuantía Indeterminada.-——————— 

Guayaquil, veintisiete de noviembre 

del dos mil ORO. o 
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán Ana Lucía Vaca Ormaza 

los cónyuges señores Carlos Hernán Loaiza Guerrón y 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

veintisiete de noviembre del dos mil ocho, ante mí, 

Abogada Grace Almeida Morán, Notaria Titular Décima 

Quinta del cantón; comparecieron el veinte de noviembre 

del dos mil ocho a las diez horas, los cónyuges señores 

Carlos Hernán Loaiza Guerrón y Ana Lucía Vaca 

Ormaza, quienes libre y voluntariamente, sin presión de 

ninguna clase, solicitaron de consuno, se declare disuelta 

la sociedad de gananciales que existe entre ellos, por el 

matrimonio contraído el nueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno, en la Parroquia El Carmen, 

Cantón Ef Carmen, de la provincia de Manabí, inscrita 

en el Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

Manabí, tomo número dos, folio número doscientos 

diecinueve, Acta número trescientos ocho; habiendo 

reconocido las firmas y rúbricas de su petición, se 

convocó para el día 27 de noviembre del dos mil ocho, a 

las diez horas, para que tenga efecto la audiencia de 

Conciliación, diligencia con la que los comparecientes se 
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sociedad de gananciales, formada por el matrimonio, sin 

presión de ninguna clase. Con la cual se da por concluida 

esta diligencia y, yo la Notaria, basándome en lo 

dispuesto en el numeral trece del artículo siete agregado 

al artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, declaro disuelta dicha sociedad de gananciales 

formada entre los cónyuges señores Carlos Hernán 

Loaiza Guerrón y Ana Lucía Vaca Ormaza Otorgándose 

copia certificada de esta Acta protocolizada para que se 

suscriba en el Registro Civil del Cantón El Carmen, 

Provincia de Manabí. 
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Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este segundo 

eg B mago sellado y firmado en la ciudad de Guayaquil, a 

LS Ei tiete días del mes de noviembre del dos mil ocho.- 
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 
Abogada 

  

Disolución de sociedad 

conyugal. que hacen los 

cónyuges señores Carlos 

Hernán Loaiza Guerron y Ana 

Lucía Vaca Ormaza. Cuantía:      da Indeterminada ooo 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital Le 

la Provincia def Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy veinte de noviembre del dos mil ocho, 

ante mí abogada Grace Almeida Moran, Notaria 

Titular Décimo Quinta del Cantón Guayaquil, 

comparecen, por una parte, los cónyuges señores 

Carlos Hernán Loaiza Guerrón y Ana Lucía Vaca 

Ormaza, por sus propios derechos, quienes declaran 

ser de estado civil casados, de ocupación Acuicultor 

y ejecutiva, respectivamente. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta ciudad, hábiles y 

capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exfibido sus 

documentos de identificación. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de la presente escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me hicieron entrega de la minuta que 

es del texto siguiente: Señora Notaria; En el 
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Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 
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insertar una de Disolución por Mutuo 
Consentimiento de la Sociedad Conyugal de Bienes, 
al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 
Comparecientes.- Comparecen a la celebración de 
este instrumento público los señores Cartos Hernán 
Loaiza Guerrón y Ana Lucía Vaca Ormaza, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

conforme consta del acta de matrimonio adjunta, de 

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación acuicultor 

y ejecutiva, respectivamente, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, libres y voluntariamente 

acuerdan: Segunda: Antecedentes.- De conformidad 

con el Acta de matrimonio adjunta, los 

comparecientes somos casados, por consiguiente 

sujetos por Ley al Régimen de Sociedad Conyugal, 

Durante nuestro matrimonio no hemos adquirido 

bienes inmuebles. Tercero: Objeto.- Con los 

ántecedentes expuestos, con base en lo dispuesto en 

los artículos ochocientos trece al ochocientos veinte 

del Código de Procedimiento Civil y numeral trece 

del artículo dieciocho reformado de la Ley Notarial, 

publicado en el Suplemento del Registro oficial,” 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de. $ 

   

mil novecientos noventa y seis, solicitamos a usted, 

' que, eu Acta Notarial se sirva dejar sentada la. 
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disolución de la sociedad conyugal que tenemos 
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formada por el matrimonio. Sírvase convocarnos a 7 
NOTARIA XV . . “pe “7 cs GUAYAQUIL la Audiencia de Conciliación en la que ratificaremos 

Grace Almeida Morán 

Abogada nuestra decisión; y reconoceremos nuestras firmas y 

rúbricas. Cuarto: Fundamento de fecho.-- De 

acuerdo a la Ley Notarial Reformada, e indicada en 

líneas anteriores, Solicitamos que las 

Notificaciones las recibiremos en el momento de 

efectuar los respectivos reconocimientos de firma. 

Adicionalmente comparecen los señoras Gina 

Amarilis Santacruz Luna y Verónica Roxana 

Lucas Larco, por sus propios derechos y en calidad 

de testigos, quienes declaran que los señores Carlos 

Hernán Loaiza Guerrón y Ana Lucía Vaca 

Ormaza, se encuentran en pleno uso de sus 

facultades mentales y que en su presencia firmaron 

el documento de esta escritura y que por lo tanto 

pueden dar fe de lo indicado en este instrumento 

por conocer los hechos referidos en honor a la 

verdad. Agregue Usted señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento, (Firma ilegible) Abogado 

Mauricio Sandoval Sánchez. Registro doce mil 

ciento dieciséis. Colegio de Abogados del Guayas.- 

. Hasta la minuta que queda elevada a escritura 

pública.- L Leida que les fue, integramengé; én alta 

poz, por los comparecientes y testi js, ¿éstos la 
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aprueban, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

, ¿7 

te . 
án Loaiza Guerrón 

de 
_Cartos 

EC. Ne. 170738366-5 
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Ana Lucía Vaca Ormaza 

C. C. No. 170979830-8 

Testigos: 

Gina Amarilis Santacruz Luna 

CONO. 0913734224 

C.V.NO. 

  

  

Verónica R6xaría Lúcas Larco 

C.C.No. 0915720684 
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    Convocatoria 
IR. 
NOTARIA 
GUAYAQUIL . 

Grace ida moráde mutuo acuerdo con los cónyuges señores Carlos Hernán 

£oaiza Guerrón y Ana Lucía Vaca Ormaza, conforme 

consta en el reconocimiento de firma efectuado el día 

veínte de noviembre del dos mil ocho, razón por la cual 

convoco a la Audiencia de conciliación a celebrarse el día 

veintisiete de noviembre del presente año, a las diez horas, 

en el local de la Notaría Décimo Quinta del Cantón 
Guayaquil a mi cargo, situada en Baquerizo Moreno 

número mil ciento diecinueve y Avenida Nueve de 

Octubre, segundo piso, Oficina doscientos dos, 

convocatoria con fa cual se dam por convocados los 

cónyuges señores Carlos Hernán Loaiza Guerrón y Ana 

Lucía Vaca Ormaza, y para constancia firman al pie de la 

presente, de todo lo cual Doy fe. 

-Aapecicti 

Zártos Hernán Loaiza Guerrón 

C. C. No. 170738366-5 

C.V.No. 273-0007 

  

Ina Jura Vasca dl). 

Ana Lucía Vaca Ormaza 

C.C. No. 170979830-8 

, C.V. No. 066-0017 
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La 
Dirección Ejecutiva de la 

Corporación 
Registro 

Civil 
de 

Guayaquil, 
certifica 

que 
hoy 

día 
25 

del 
mes 

de 
N
o
v
i
e
m
b
r
e
 

de 
2008, 

constan 
en 

la 
base 

de 
datos 

informática 
de 

c
e
d
u
l
a
d
o
s
 

de 
la 

D
I
R
E
C
C
I
Ó
N
 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL, 
I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
Ó
N
 

de 
la 
R
E
P
Ú
B
L
I
C
A
 
D
E
L
 
E
C
U
A
D
O
R
,
 

los 
siguientes 

datos: 
? 

En 
la 

p
a
r
r
o
q
u
i
a
 

El 
C
a
r
m
e
n
,
 

El 
C
a
r
m
e
n
,
 

M
a
n
a
b
i
,
 
E
c
u
a
d
o
r
,
 
T
O
M
O
 

02, 
F
O
L
I
O
 

219, 
A
C
T
A
 

308, 
se 

e
n
c
u
e
n
t
r
a
 

la 
I
n
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 

de 
Matrimonio 

del 
día 

9 
del 

Mes 
Diciembre 

del 
Año 

1991, 
perteneciente 

a: 
L
O
A
I
Z
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G
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E
R
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CL 
170738366-5, 

Sexo: 
Masculino, 

N
a
c
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n
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d
a
d
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Ecuatoriana, 
Estado 

civil: 
Casado, 

Domiciliado(a) 
en: 

Cotocollao, 
Quito, 

Pichincha, 
Ecuador, 

Nacido(a) 
el 

día 
6 

del 
Mes 

Abril 
del 

Año 
1964 

en 
S 
D
o
m
i
n
g
o
 

de 
Los 

Clds, 
Sto 

Dgo 
de 

Los 
Clds, 

Pichincha, 
Ecuador. 
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Nacionalidad: 
Ecuatoriana, 

y 
de: 

H
I
L
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Nacionalidad: 
Ecuatoriana. 
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JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. 
Disolución de la Sociedad Conyugal, marginado con fecha El Carmen, 12 de Dictembre del 
2008. Canceló ticket de inscripción de sentencia N”. 147303. $ 4, oo. Cuya copia de escritura 
se archiva con fecha El Carmen, 12 de Diciembre del 2008, 
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' Honra haoanutunisitrno 

Abstrteosila ones cone bado o a da 

Hatepurdn ad dio [a polacos 

3 Rinde culto a la verdad 

4.- Obra con prudencia 

bo Estudhia con pasión 

6- Asesora con lealtad 

co iaspírate en la equidad 
$.- Cíñetea la ley 

2. Pjerce con dignidad 

10 - Recuerda que tu misión es 

"evitar contienda entre los hombres" 

Abg. GRACE ALMEIDA MORAN 

NOTARIA 
DÉCIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dirección: 

Baquerizo Moreno 1119 y 9 de Octubre 20. Piso Oficina 202 

Teléfono: 2310037 - Telefax: 2210161 
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rÚUBLICA ME. ECUADOR 
ELOION GENRE ara cia 

SS PU ACI A 

CEDULA DI 
CIUDADANIA 

APELLITIOS Y HLMBRES 
GUEMAN LDARA 
DIEGO GERMAN 

LUGAR DENACIMIENTO: 
EL ORO 
ZARUMA 
ZARUNA 

FECHA DENACIMIENTO 1987-03-20 
NACIONALIDAD * ECUATORIANA 

MN — SEXO q 
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No 070213071-7 

RÚMERO OL CERTIFICADO 
GUZMAN LOAIZA DIEGO GERMAN 

EL ORO 
PROVINCIA 
PINAS 

(STE teta 
BACH LERAJO COMERCIANTE 
ASTLIEIOS Y NOMDRES DEL PADHF 
QUZMAN ANQFL 

APIO YO AMABRTS DL AIAADAE 

LOAIZA LIDA 

LULA Y PTORA LA LXPECICIO 

MACHALA 
2012-09-08 
FECHA DU EXPIRACIÓN 

2022419-06 

pea TOTS 
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Mora 
ME 

0702130717 
CÉnuA 
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